
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA KEIRIEGO CIA. LTDA, 

En Quito Distrito Metropolitano, a 11 de marzo del dos mil diecinueve, siendo las diez y 

seis horas (16h00), en las oficinas de la Compañía ubicada en la calle Efraín Armas y 
Vicente Rocafuerte, de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen los 
siguientes socios de la Compañía: 

- Sra. OLGA WEISSBROD, por sus propios derechos, en su calidad de 
propietaria de ciento doce mil ciento diecinueve (112,119) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$. 1,00) cada una; 

- Sr. ELI KFIR KICILLOF, por sus propios derechos, en su calidad de 
propietario de doscientas ochenta y una (281) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$, 1,00) cada una, 

Por encontrarse presente el cien por ciento (100%) del capital social, esto es la suma 

de Ciento doce mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

representado en Ciento doce mil cuatrocientas participaciones sociales iguales, 
acumutativas e indivisibles de Un dólar cada una, los socios aceptan por unanimidad, 

constituirse en Junta General con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 238 de la Ley de compañías. 

Preside la Junta la señora OLGA WEISSBROD, quien la declara formalmente instalada; 
y, se autoriza que actúe como secretario Ad-hoc al señor Patricio Rodríguez. 

Los socios presentes, por unanimidad acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente 
Orden del Día: 

1 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE GERENCIA Y LAS 
RECTIFICACIONES Y NUEVOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 2017; 

El orden del día es aprobado por unanimidad, sín existir objeciones, luego de lo cual se 
pasa a tratar el mismo, 

1.CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE GERENCIA Y LAS 
RECTIFICACIONES Y NUEVOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 2017.- Luego de realizar 
la lectura de Informe de Gerencia, se procede con la revisión y análisis de los 
Estados financieros enmendados, la junta lo aprueba por unanimidad en todas 
sus partes.



No habiendo otros asuntos que tratar, la presidente de la Junta concede un receso para 

la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 
en forma unánime por todos los socios. Se levanta la sesión, siendo las 17H00. 

Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto. 

Olga Weissbrod Eli Kfir Kicillof 
PRESIDENTE JUNTA/SOCIA socio 

  

SECRETARIO AD-HOC 

 


